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REGLAMENTO
PARA LA

IMPOSICION, ADMINISTRACION Y COBRANZA
DE «LA

Contrihusion Inflnstrial y de Comercio
(Continuación.)

Art. 95. Si al reunirse los Sín
dicos y clasificadores para estable
cer las bases á que ha de aj listarse 
el repartimiento gremial ocurriese 
alguna disidencia entre ellos que 
diera lugar á la retirada de algu
no de los concurrentes, se supende- 
rá la reunión y se convocará indi
vidualmente á tra nueva para den
tro de las veinticuatro horas si
guientes, con citación de precisa 
asistencia; y si no se presentasen 
todos los citados, se hará constar el 
hecho en la oportuna acta y se pro
cederá á la fijación de dichas bases 
cualquiera quiera que sea el núme
ro de concurrentes.

La Administración ó los Alcal
des, en su caso, se abstendrán de 
admitir, bajo ningún pretexto, otro 
repartimiento que no sea el forma- 
mado por la mayoria de los asisten
tes á la reunión celebrada para el 
establecimiento de bases, siempre 
que se hayan cumplido dichas for
malidades, sea cualquiera la causa 
alegada por los disidentes, que 
pueden ventilarla en el juicio de 
agravios.

capítulo v.
Reclamaciones de agravios

Art. 96. Todo industrial inclui
do en matrícula que se considere 
Pmjudicado por la clasificación que 
se le haga, ó por la cuantía de su
cuota, podrá presentar reclamación 
de agravio, siempre que lo haga en 
°s términos, forma y casos que al 

efecto se establecen.
La interposición de reclamacio- 

Ues agravio no será obstáculo 
papa los fines de la cobranza de las 
miotas, sin perjuicio del cumpli
miento inmediato de la resolución 

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y' Domingos.

que sobre ellas recaiga en defini
tiva.

Art. 97. Cuando se trate de re
partimientos hechos como dispone 
el art. 94, los Síndicos del gremio 
respectivo convocarán á los agre
miados por medio de aviso perso
nal en que se haga constarla cuota 
que tiene señalada en el reparto, 
aparte de los anuncios que se in
sertarán en uno ó dos periódicos, y 
se fijarán además en los sitios de 
costumbre con cinco dias comple
tos de antelación,señalando el sitio, 
dia y hora en que se haya de cele
brar la Junta para el examen del 
reparto y juicios de agravios, así 
como el local á propósito en que el 
reparto esté á disposición del gre
mio durante los dias que medien 
desde el de la convocatoria al de la 
Junta, con objeto de que los indus
triales puedan enterarsey tomar las 
notas que estimen oportunas.

En las localidades donde no se 
publique ningún periódico diario, 
el anuncio se hará solo por medio 
de carteles ó pregones, según la 
costumbre, uniendo siempre al re
partimiento un ejemplar del anun
cio, debidamente requisitado por 
la Autoridad, ó certificado de la 
misma en que conste se ha publica
do el pregón.

Art. 98. Reunida la Junta á que 
se refiere el articulo anterior, bajo 
la presidencia de uno de los Síndi
cos, y dada lectura del repartimien
to, todo el que se crea agraviado 
podrá ¡hacer la reclamación que 
tenga por conveniente, aduciendo 
concretamente de palabra ó por 
escrito, por sí ó por otro cualquiera 
de los individuos del gremio, las 
razones en que la funde y los datos 
que la acrediten.

El gremio, Constituido en jurado, 
se enterará de la reclamación, y 
después de oir á un Síndico, un 
clasificador ó un industrial de los 
que impugnen la pretensión, resol
verá por mayoria de votos de los 
concurrentes si se estima ó no la 
reclamación.

En el primer caso se acordará, 
también por mayoría de votos, si la 
cantidad á que ascienda la reduc
ción que haya de hacerse al recla
mante se ha de prorratear entre 
todos los individuos del gremio ó 
repartir á uno ó varios únicamen
te, en cuyo caso los propondrán los 
Síndicos y clasificadores, expresan
do la cantidad que debe señalarse 
á cada uno, resolviendo también el 
gremio sobre esto, despues de oir 
á los interesados, en la misma for
ma prevenida en los párrafos ante
riores.

En el acta que ha de levantarse 
de todas y cada una de las sesiones 
que celebre el gremio, y que fir
marán el Síndico Presidente, un 
clasificador y dos por lo menos de 
los individuos del gremio, se harán 
constar todas las reclamaciones ó 
protestas concretas, bajo pena de 
nulidad, no insertándose sino las 
peticiones hechas y las resolucio
nes fundamentadas que sobre ellas 
recaigan. Del mismo modo se hará 
constar la forma en que se distri
buya la cantidad rebajada á alguno 
ó algunos de los industriales recla
mantes.

Sí no hubiere reclamación ó pro
testa, se hará constar así en dicho 
documento.

EL gremio celebrará, previas ci
taciones de una sesión para otra, 
todas las que sean necesarias para 
resolver dentro de un término que 
no pasará de diez dias, á contar 
desde la primera que verifique, 
cuantas reclamaciones se presen
ten; y una vez terminadas, remitirá 
el repartimiento al funcionario que 
forme la matrícula, acompañando 
las actas originales levantadas du
rante el juicio de agravios.

Toda reclamación hecha y aten
dida en diferente forma que la es
tablecida en los párrafos preceden
tes, será considerada como nula.

Art. 99. La Administración de 
Hacienda, ó los Alcaldes en su ca
so, á medida que vayan recibiendo 
los repartimientos gremiales, pro

cederán á su examen, y no presta
rán su aprobación á los que carez
can de los requisitos siguientes: el 
acta de bases á que debe sujetarse; 
que esté firmado por el Presidente, 
Síndicos y clasificadores; que se 
acompañe al mismo un ejemplar 
del periódico en que se insertó la 
convocatoria, para examinarlo y 
celebrar juicio de agravios; una 
papeleta de citación personal; las 
actas de las sesiones celebradas 
con tal motivo, ó, en su defecto, la 
en que se acredita que no hubo re
clamaciones, y que reuna las demás 
circunstancias que prescribe el Re
glamento. Respecto á los pueblos 
en que no hubiere periódico, debe, 
rá unirse un ejemplar certificado 
del cartel en que se hizo la convo
catoria, y si ésta tuvo lugar por 
pregones, se acreditará en igual 
forma este extremo, como asi bien 
que el reparto estuvo expuesto al 
público. Los que carezcan de algu
no de estos requisitos no serán 
aprobados, procediendo inmediata
mente á subsanar la falta.

Art. 100. Las reclamaciones que 
intenten los contribuyentes desa
tendidos por los gremios, se inter
pondrán para ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia den
tro de los diez dias siguientes al de 
la fecha en que se hubiere termi
nado el juicio de agravios, y los 
Administradores de Hacienda ó los 
Alcaldes, según los casos, las admi
tirán si van acompañadas de los 
justificantes de que trata el artícu
lo 102, pasándolas, sin demora, con 
sus antecedentes y con informe ra
zonado á la Delegación de Hacien
da en la provincia, para que sobre 
ella recaiga el procedente acuerdo, 
siempre que se funden en alguno 
de los casos siguientes:

1. ° En haberse traspasado al 
hacer la fijación de cuotas los lími
tes marcados en el art. 94, bien sea 
respecto del industrial reclamante 
ó de cualquiera otro ú otros del 
mismo gremio.

2. ° En no ejercer el que recia-



me la profesión, arte, oficio, indus
tria ó comercio que se haya toma
do en cuenta para el señalamiento 
de la cuota.

3. ° En haberse faltado á las ba
ses generales fijadas por los Síndi
cos y clasificadores para el reparto 
ó prescindido de las circunstan
cias que para el mismo hayan de
bido tenerse en cuenta, con arreglo 
al art. 94.

4. ° En no haber estado el re
partimiento expuesto á disposición 
del gremio durante los cinco días 
completos que han de mediar desde 
la convocatoria para la Junta de 
examen y juicio de agravios hasta 
la celebración de esta.

5. ” En aparecer notablemente 
perjudicado el industrial compara
do con otros individuos del gremio 
siempre que el perjuicio se demues
tre por el interesado.

Art. 101. Fuera de los casos 
mencionados en el articulo anterior, 
las resoluciones de los gremios 
sobre señalamientos de cuotas se
rán inapelables, y tampoco pro
cederá reclamación por ningún 
motivo cuando el interesado no 
hubiere formulado su pretensión 
ante el gremio durante el juicio de 
agravios.

Art. 102. Las reclamaciones de 
agravio absoluto serán acompaña
das de certificados ú otros docu
mentos que acrediten las utilidades 
obtenidas en el año anterior, y no 
serán atendidas sino cuando esas 
utilidades resulten gravadas en más 
de 15 por 100.

Sólo servirán como justificante 
de dichas utilidades los libros lle
vados con arreglo al Código de Co
mercio, certificados expedidos por 
los Síndicos y clasificadores de los 
respectivos gremios, con vista de 
los documentos fehacientes exhibi
dos por los interesados, y en algu
nos casos, certificados de exporta
ciones hechas por las aduanas, ó de 
remesas por ferrocarriles, expedi
dos por funcionarios públicos com
petentemente autorizados para ello.

Én el caso de que la reclamación 
de agravio reuna dichas circuns
tancias, ha de oirse necesariamen
te á los Síndicos y clasificadores, 
únicos competentes para apreciar 
las utilidades de sus compañeros, 
sin que en ningún caso pueda obli
gárseles á demostrar aquellas, pues 
basta que sean presumibles, toda 
vez que la demostración de agravio 
compete solo al que reclama.

Para las reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justifi
caciones análogas.

Art. 103. Las Delegaciones de 
Hacienda examinarán las reclama
ciones, y si no reunen todas las con- 

' diciones que para su admisión se
ñalan los artículos precedentes, las 
declararán inadmisibles, fundando 
su acuerdo y notificándolo á los 
interesados en el plazo y formas 
generales para todas las notifica
ciones.

Si las reclamaciones son admisi
bles por reunir todos los requisitos 
al efecto exigidos, se unirán á; ellas 
los antecedentes de referencia ne
cesarios para su despacho, y se tra
mitarán observando, en cuanto 
puedan aplicarse al caso, las dispo
siciones del Reglamento de proce
dimiento vigente, teniendo en cuen
ta que ha de darse audiencia en el 
expediente á los Síndicos del gre
mio respectivo y al industrial ó á 
los industriales con quienes el re
clamante entable comparación, si 
fuese comparativo el agravio for
mulado.

Cumplidos estos trámites, la De
legación de Hacienda, á propuesta 
fundada.de la Administración, acor
dará lo que estime procedente, con 
arreglo á las disposiciones de este 
Reglamento.

Lo acordado surtirá efecto á los 
fines de la cobranza de las cuotas 
individuales, sin perjuicio de noti
ficarlo en debida forma á los inte
resados, quienes, según la cuantía 
de la reclamación, podrán alzarse 
al Ministerio ó á la Dirección gene
ral [de Contribuciones, en el im
prorrogable plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación de dicho acuerdo.

Art. 104. Cuando la reclama
ción de agravio hecha por indus
triales de clases agremiables sea 
objeto de acuerdo administrativo 
favorable al interesado, ó quede re
suelta de igual modo por resolución 
firme con anterioridad á la recau
dación del primer trimestre de la 
contribución, el importe de la re
baja en la cuota del agraviado se 
repartirá recargando proporcional
mente las cuotas de todos los com
prendidos en el repartimiento en 
que se produjo el agravio, tanto en 
el caso de haberse hecho el repar
timiento por el gremio mismo, co
mo en el de haberlo practicado la 
Administración ó el Alcalde por 
virtud de lo dispuesto en el art. 91.

Cuando el acuerdo de la Admi
nistración ó la resolución firme sea 
favorable al agraviado, pero pos
terior á la recaudación del primer 
trimestre, el importe de la rebaja 
en la cuota del interesado se car
gará al gremio como aumento de 
cupo en el año inmediato siguiente, 
expresándolo así en el cargo que 
oportunamente se fije y pase al 
gremio.

Igualmente se abonará ó cargará 
al mismo la diferencia que resulte 
entre las cuotas gremiables decla
radas fallidas y las que correspon
dan con arreglo á tarifa á los res
pectivos industriales, según aque
llas sean menores ó mayores; y tan
to el aumento como la disminución 
que resulten de la liquidación, se 
repartirán entre los individuos que 
formaban el gremio en dicho año.

Serán responsables directos de 
la inobservancia de esta disposi
ción el Administrador de Hacienda 
y el Oficial ó Jefe del Negociado 
respectivo. 

Clases no agremiadas.

Art. 105. En la designación de 
cuotas de estas clases, cuyo servi
cio corresponde á la Administra
ción y á los Alcaldes, y también 
cuando estos funcionarios hayan 
hecho los repartos de alguna clase 
agremiada, en cumplimiento del 
art. 91, las reclamaciones de agra
vio se ajustarán á lo que disponen 
los artículos siguientes.

Art. 106. El funcionario que 
hubiere formado la matrícula de 
cada clase de industriales anuncia
rá al público por medio de carteles 
y pregones en los sitios de costum
bre, si se trata de los pueblos, y 
además por medio del Boletín ofi
cial en las capitales de provincia, 
que durante diez dias, contados 
desdo la publicación del anuncio, 
las matrículas de que se trata se 
hallan de manifiesto en sus respec
tivas oficinas para que los intere
sados puedan enterarse de su clasi
ficación y cuota, y hacer dentro del 
mismo plazo, la reclamación que 
estimen oportuna.

Art. 107. Las reclamaciones que 
presenten dichos industriales den
tro del término señalado en el ar
tículo anterior, habrán de fundarse 
en inexacta clasificación, ó en error 
en la cuota señalada. Si se trata de 
algún reparto de clase agremiada 
hecho por la Administración, la re
clamación se fundará necesaria
mente en alguno de los casos l.°, 
2.° y 5.° del artículo 100.

Los funcionarios que hayan for
mado la matrícula respectiva ad
mitirán las reclamaciones y las pa
sarán sin demora á la Delegación 
de Hacienda con todos sus antece
dentes; y si además de estar pre
sentadas en tiempo se ajustan á lo 
dispuesto en el párrafo anterior, y 
van, en su caso, acompañadas de 
los justificantes que marca el ar
ticulo 102, la Delegación de Ha
cienda procederá, según que sean 
ó no admisibles, del modo que se 
determina en el art. 103, notifican
do también lo que acuerde al inte
resado en la forma que establece 
el Reglamento de procedimiento.

Art. 108. Las reclamaciones 
contra los acuerdos de la Delega
ción se interpondrán por los inte
resados ante la Dirección general 
de Contribuciones ó el Ministerio 
de Hacienda, según la cuantía del 
asunto, en igual plazo y forma que 
los expresados en el art. 103 respec
to de las clases agremiadas.

CAPÍTULO vi

Rectificación y aprobación de las 
matrículas.

Art. 109. Reunidas las matrícu
las parciales de los gremios y las 
de las clases no agremiadas, la Au
toridad encargada de formar la 
matrícula general la redactará 
dentro del término fijado por la 
Administración, y la remitirá á la 
misma, acompañándola con una 

I copia, con los recibos talonarios,

extendida su matriz y con las lis- 
tas cobratorias.

La matrícula y las listas cobra
torias se formarán con arreglo á 
los modelos numeros 3 y 4.

Art. 110. LaAdministracionpro- 
cederá al examen de las matricu
las y devolverá la que ofrezca re
paros á quien la hubiese formado 
para que la rectifique, señalando á 
este fin un plazo prudencial.

Las matrículas serán reparadas, 
entre otros casos:

1. ° Siempre que la fijación de 
cuotas se haya hecho por distinta 
base, ó por número de habitantes 
que no sea el que corresponda.

2. ° Cuando resulten equivoca
das las partidas de algún industrial 
ó las sumas que compongan el to
tal de la matrícula.

3. ° Cuando no se hayan tenido 
en cuenta las alteraciones hechas 
por los gremios ó por la Adminis
tración, en virtud de las reclama
ciones de agravio resueltas con 
anterioridad.

4. ° Cuando no estén compren
didos los recargos establecidos ó se 
hayan traspasado los límites le
gales.

5. ° Cuando no figuren en ma
trícula todos los individuos com
prendidos en la anterior y en las 
adiciones hechas á esta última, sin 
que conste justificada la causa de 
tal omisión, y cuando se incluya en 
la misma algún nuevo industrial 
que no figure en el padrón, sin 
ácompañar el duplicado de la de
claración presentada por él, ó la 
orden de la Administración resolu
toria del oportuno expediente en 
que así se disponga.

Art. 111. Los Alcaldes que re
tengan las matrículas que se les 
hayan devuelto para certificar más 
allá del plazo que se les hubiere se
ñalado, incurrirán en la responsa
bilidad que establece el art. 70.

Art. 112. Las matrículas recti
ficadas y las que no ofrezcan repa
ro se confrontarán con las listas 
cobratorias, y luego con estas los 
recibos talonarios, á los cuales se 
pondrá el sello de la Administra
ción en su parte talonaria.

Después emitirá dictamen acer
ca de cada matricula el Jefe del 
Negociado de Industrial, y, en su 
vista, las aprobará el Administra
dor de Hacienda, si en ellas no ad
vierte falta ni reparo alguno.

Art. 113. Las aprobadas sepa- 
sarán á la Intervención para su re
visión y demás efectos determina
dos en el art. 8.°, párrafo segundo, 
del Reglamento orgánico de la Ad
ministración provincial de 5 de 
Agosto de 1893.

Art. 114. Cumplido que sea es
te requisito, la Adminitracion re
mitirá á la Tesorería, préviamente 
requisitadas, las listas cobratorias 
con los recibos talonarios, y eS*:il 
expedirá las órdenes oportunas pa 
ra la cobranza del impuesto en l°s 
plazos prevenidos por instruccioD'

fundada.de


La copia de la matricula, con di
ligencia en que se haga constar su 
aprobación, se devolverá al funcio
nario que la hubiere formado, exi
giéndole recibo.

Las matrículas se insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia, 
expresando el nombre del contri
buyente, su domicilio, la clase de 
industria ó comercio que ejerza y 
la cuota que le haya correspondido, 
así como el número y clase de los 
instrumentos de trabajo, si paga 
con arreglo á la tarifa 3.a Para 
este objeto, los Alcaldes facilitarán 
necesariarfiente con la matricula 
dos copias, y los gremios el reparto 
por duplicado.

CAPÍTULO VII

Altas y bajas.
Art. 115. Todo el que hubiere 

de dar principio al ejercicio de 
una industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio de los comprendidos 
en las tarifas, está obligado á pre
sentar previamente al funcionario 
que forme la matrícula, dentro de 
un plazo que no exceda de diez 
dias, una declaración duplicada y 
expresiva de la industria que vaya 
á ejercer, arreglada al modelo nú
mero 5, con todos los detalles que, 
según el mismo, sean del caso.

Art. 116. Si el industrial fuese 
fabricante y se propusiera verificar 
las ventas al por mayor en estable
cimiento separado de la fábrica, 
consignará expresamente en la de
claración el lugar, calle y número 
en que dicho establecimiento de 
venta haya de ser situado; en la 
inteligencia de que, ínterin previa- • 
mente no pongan estas circunstan
cias en conocimiento de la Admi
nistración, se entenderá para cual
quier efecto que no ha de hacer 
ventas mas que en la fábrica misma.

De igual modo, y con idénticas 
consecuencias, se entenderá esta 
obligación respecto de los demás 
industriales á quienes por el articu
lo 21 se concede tener almacén 
destinado á surtir su estableci
miento de venta, los cuales debe
rán expresar la situación del alma
cén ó depósito, consignando en la 
declaración la calle y el número 
donde vayan á establecerlo.

Art. 117. Todo el que haya de 
cesar en el ejercicio de la industria 
por que figure en matrícula tiene 
la misma obligación de presentar, 
dentro del mes en que haya de ser 
baja, la oportuna declaración du
plicada, expresando si es á causa 
de cesación, de traspaso ó de ce
sión de la industria. En estos dos 
últimos casos, firmará también la 
declaración el industrial que haya 
adquirido el establecimiento.

Las bajas por cesión ó traspaso 
no producirán otro efecto que el de 
cambio de nombre en la matrícula 
Para los fines sucesivos.

Si la cesación fuese por falleci
miento del contribuyente ó por 
causa que le imposibilite, cumpli

rán con dicho deber los que ligri
mamente le representen dentro del 
mes siguiente al en que ocurra el 
hecho.

Art. 118. Todo industrial que 
deba variar de tarifa ó de clase 
presentará previamente por dupli
cado y con separación, al funciona
rio que forme la matrícula, las de
claraciones de alta y bajá que ex
pliquen y correspondan á la varia
ción de su industria.

Asimismo, el que cambie en nú
mero ó clase los elementos consti
tutivos de su industria que hayan 
servido de tipo para el señalamien
to de cuota contributiva, presenta
rá también previamente la decía 
ración respectiva, á fin de que se 
pueda liquidar con exactitud la 
cuota que le corresponda, según el 
epígrafe respectivo.

Art. 119. La persona que se 
proponga ejercer alguna industria, 
profesión, arte, comercio ú oficio 
que no estuviese comprendido en 
las tarifas ni en la tabla de exen
ciones, tiene igualmente el deber 
de declararlo á la Administración 
para que se le inscriba en la ma
tricula. La Administración, en este 
caso especial, incluirá desde luego 
en aquella al interesado, señalán
dole la cuota de la industria más 
análoga si la hubiere, ó, en otro 
caso, la qjue estime proporcionada 
á la importancia de la que se trate, 
la cual se hará efectiva, sin perjui
cio del expediente, que se instruirá 
en la siguiente forma:

1. ° El informe de tres contribu
yentes por industrias análogas, si 
los hubiese.

2. ° El de las personas ó Corpo
raciones que convenga consultar.

3. ° El del correspondiente fun
cionario de la Investigación.

4. ° El del Jefe del Negociado de 
Industrial.

5. ° El del Abogado del Estado.
El Administrador de Hacienda, 

en vista de todo, informará sobre 
la cuota definitiva y pasará el ex
pediente á la Delegación de Ha
cienda, la cual propondrá al Minis
terio la resolución que corresponda, 
acerca de la cual se oirá previa
mente al Consejo de Estado en 
pleno.

Contra la resolución dictada en 
esta forma no procederá ningún re
curso.

Art. 120. Todas las declaracio
nes de altas y bajas á que se refie
ren los precedentes artículos de 
este capítulo se anotarán en el acto 
de su presentación en el registro 
general que lleve la dependencia 

- respectiva, y se devolverá al inte
resado uno de los ejemplares, ha
ciendo constar en letra el número 
de orden de entrada en el Registro 
y la fecha del dia, mes y año, auto
rizándolo el encargado de aquél 
con su firma y el sello de la ofi
cina.

( Continuará).
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